
Santiago, cinco de septiembre de dos mil veintid s.ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1° Que en procedimiento ejecutivo, tramitado digitalmente ante 

el  1  Juzgado  de  Letras  de  Calama,  bajo  el  Rol  C-3.767-2020,º  

caratulado Chile  Minerals  Spa / Roma Inversiones  Spa ,  la  parte“ ”  

ejecutada recurre de casaci n en el fondo, en contra de la sentencia deó  

la Corte de Apelaciones de Antofagasta, de diecis is de junio de esteé  

a o,  que confirm  con costas  el  fallo  de primer grado,  de doce deñ ó  

enero de dos mil veintid s, por el cual se rechaz , en cuanto interesa aló ó  

recurso, la excepci n contenida en el numeral 7  del art culo 464 deló º í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  ordenando  seguir  adelante  con  laó  

ejecuci n. ó

2° Que en su reproche de nulidad sustancial el recurrente sostiene 

que el fallo cuestionado infringe los art culos 464 N  7 del C digo deí º ó  

Procedimiento  Civil  y  el  art culo  5  letra  c)  de  la  Ley  N 19.983.í ° °  

Expone, en cuanto a la primera de las normas, que la factura que sirve 

de  t tulo  a  la  ejecuci n  no  cumple  con  los  requisitos  legales  paraí ó  

otorgarle m rito ejecutivo, puesto que su representado no se enter  deé ó  

la emisi n de la presente factura, por lo cual, no la impugn  o rechaz ,ó ó ó  

inici ndose este cobro, por servicios que jam s fueron prestados, raz ná á ó  

por la cual el t tulo carece de m rito ejecutivo, se alando adem s queí é ñ á  

nunca  fue  notificado  de  la  gesti n  preparatoria,  aun  cuando  noó  

incident , en su oportunidad, a ese respecto.ó

En lo que dice relaci n al art culo 5  de la Ley 19.983, cita eló í °  

requisito contemplado en la letra c) del mismo, en cuanto a que la 

factura debe indicar los servicios prestados y la recepci n del mismo, loó  

que en autos  no ocurrir a, al expresarse servicios de obras menoresí “  

contrucci n  de  gaviones,  enrocado  y  obras  en  general ,  no  siendoó ”  

posible determinar a qu  servicios concretos  se refiere,  con lo cual,é  

quedar a claro que la factura jam s existi  y que solo fue emitida paraí á ó  

aprovecharse  del  sistema  y  cometer,  la  ejecutante,  fraude  con  ello. 

WYXXXBQZJFF



Concluye que, al haberse omitido estas menciones, la factura carece de 

m rito ejecutivo y los sentenciadores debieron denegar la ejecuci n. é ó

3º Que la sentencia de primer grado, reproducida y confirmada 

en la alzada, rechaz  la excepci n del art culo 464 N 7 del C digo deó ó í ° ó  

Procedimiento Civil razonando en su motivo sexto que una factura“…  

que fue notificada judicialmente y contra la cual no se reclam  enó  

contra de su contenido o de la falta total o parcial de la entrega de las  

mercader as o de la prestaci n del servicio, es m s, el propio ejecutadoí ó á  

en su escrito de oposici n reconoce que hubo negligencia de su parte,ó  

por lo mismo se desprende que cumple con los requisitos establecidos  

para  que  tenga  m rito  ejecutivo,  a  saber,  contiene  una  obligaci né ó  

l quida y la deuda no se encuentra prescrita.í

Que,  la  probanza  rendida  por  la  ejecutante,  esto  es  la  

declaraci n de un solo testigo, que desconoce los hechos del juicio yó  

que solo  tomo conocimiento de ellos  por el  propio ejecutado y no  

directamente, no revisten la gravedad suficiente para ser base de una  

presunci n judicialó .”

4º Que  de  conformidad  con  lo  rese ado  en  el  motivo  queñ  

precede se observa que los sentenciadores han efectuado una correcta 

aplicaci n de la normativa atinente al caso que se trata. ó

En efecto, para ser exitosa la oposici n de la excepci n de faltaó ó  

de requisitos del t tulo, ella ha de sustentarse en situaciones f cticas,í á  

que  se  orienten  a  mermar  el  valor  o  las  propiedades  del  t tuloí  

ejecutivo, con el objeto de acreditar que aqu l carece de la fuerza de laé  

que,  al  menos  inicialmente,  aparece  dotado.  En  este  sentido,  cabe 

se alar que la factura en an lisis es una emitida electr nicamente, queñ á ó  

cumple con todas las exigencias contempladas en el art culo 5  de laí º  

Ley N  19.983, dando cuenta de una obligaci n l quida, actualmenteº ó í  

exigible y no prescrita. La omisi n que acusa la recurrente no le restaó  

m rito ejecutivo, m s a n cuando en la especie consta en ella cu l es elé á ú á  

servicio  prestado  Servicios  de  obras  menore  (sic)  construcci n  deó  

gaviones, enrocado y obras en general, no habi ndose reclamado deé  

WYXXXBQZJFF



ella, por lo que el cr dito de que da cuenta se volvi  incondicionado,é ó  

irrevocable y vinculante. 

Por  consiguiente,  razonan  acertadamente  los  juzgadores  al 

estimar que el t tulo invocado re ne los requisitos para tener fuerzaí ú  

ejecutiva y rechazar la excepci n opuesta a la ejecuci n.ó ó

5º Que en nada se altera lo antes razonado, con el error en la 

numeraci n de los considerandos, a partir del cardinal sexto.ó

6° Que en concordancia  con lo rese ado precedentemente, señ  

observa  que  la  sentencia  cuestionada  no  ha  incurrido  en  las 

infracciones de ley que se denuncian y, en consecuencia el recurso de 

casaci n en el fondo no puede prosperar, por adolecer de manifiestaó  

falta de fundamento.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo previstoá  

en  los  art culos  772  y  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó se 

rechaza el recurso de casaci n en el fondo, deducido por el abogadoó  

don Juan Carlos L pez L pez, en representaci n de la ejecutada, enó ó ó  

contra de la sentencia de diecis is de junio de dos mil veintid s, dictadaé ó  

por la Corte de Apelaciones de Antofagasta.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  44.034-2022.-º

Pronunciado  por  la  Primera  Sala  de  la  Corte  Suprema  por  los 

Ministros  Sr.  Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar aí  

Ang lica Cecilia  Repetto  G.,  el  Ministro Suplente Sr.  Juan Manuelé  

Mu oz P. y el Abogado Integrante Sr. Diego Munita L. No firma elñ  

Ministro  Suplente  Sr.  Mu oz  P.,  no  obstante  haber  concurrido  alñ  

acuerdo  del  fallo,  por  haber  cesado  en  su  periodo  de  suplencia. 

Santiago, cinco de septiembre de dos mil veintid s.ó
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En Santiago, a cinco de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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